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DIRECCIÓN DE OBNAS PÚIBLICAS

E

I
¡

¡

A.. LICITACIÓN PUBLICA
A.1- CONVOCATORIA
A.2. LICITACIÓN

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMFO DETERMINADO

DATOS GENERALES
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA OBRA:

CONSÍRUCCTÓN DE PAVIMENTAC¡óN CON CONCRETO H¡DRAUUCO EN LA CALLE PR¡NCTPAL LOCAUDAD DE

CHACATAPA, MUNTCIP¡O DE ÑUU SAV¡, GUERRERO, DEt UERCICIO FISCAT 2025.

cof{TRATO N'. -

NESAVT/FNSMUN/ 03 1 I 2026
B,- INVITACIóN A TRES PERSONAS

8.1- INVI'TACIÓN NO. DE FECHA C.-ADIUDICACIÓN DTRECTA

MODALIDAD: C.- ADIUDICACIÓN DIREGTA

FECHA DE AD'UDICACIÓN: 26 DE ¡UNTO DE 2025.

DATOS PRf,SUPUESTALES

FUENTE DE FTNANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACTONES FEDERALES PARA ENTTDADES FEDERATMS
y MUNTCIPIOS (FONDO DE APORTACTONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIC¡PAL
(FAISMUN))' 

DATos coNTRAcruALEs
FECHA DE CONTRATO; 26 DE IUNIO DE 202S.

NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO;

MARTINALTAMTRANoVILLANUEVAING.MARTINALTAMIRANoVILIIINUEVA
R-F.C 44VM660102N21

NÚMERO DE REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/IKUU/MSAVUO35IZO25

IMPORTE DEL CONTRATO (IVA TNCLUIDO)

§r,317,243.43
(uN MTLLON TRESCTENTOS DIECISTETE MtL DOSCIENTOS CUAREIIITA Y TRES PESOS 43l100 M.N.)

IMPORTE DELANTICIPO IMPORTE FIANZA ANTICIPO

$ o'oo $ o'oo

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

¡ 131,724'34 $ 131'724-'34
PERIODO DE EIECUCIÓN

FECHA DE INTCIO: 27 DE IUNIO DE 2025 FECHA DE TERMINACIÓN: 22 DE AGOSTO DE 2025

PUIZO DE EIECUCIóN: 57 DiAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PÚBLI
MUNICIPAL

EL CON

CAS, CALLE PRINCIPAL S/N,
DE ÑUU SAVI, GUERRERO A;

¡renrr

LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA
26 nE4it¡{o DE zozs.

OBRAS PÚBLICAS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ 03 L I 2o2s

DE oBRA PÚBLICA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo, RELAfIVo A Los TRAEAJOS PARA LA OBRA:

coNsTRUccIÓN DE PAVIMENTACIÓN coN coNcRETo HIDRAUIICo EN tA cATtE PRINCIPAL, LOCATIDAD DE

CHACATAPA, MUNIcIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERo, DE[ EJERcIcIo FISCAL 2025, QUE cELEBRAN POR UNA PARTE,

EL H. AYUNTAMIENTo coNSTITUcIoNAL DEt MUNIcIPIo DE ÑUU SAVI DEL ESTADo DE GUERRERO, REPRESENTADO
poR EL Uc. DoNActANo MoRAtEs poRFtRto pREstDENTE MUNtctpAt coNslructoNAt EN su cARÁcrER DE

CoNTRATANTE, AsrsrDo poR rA DrREcoóN DE oBRAs púBLrcAS A eurÉN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARÁ "LA
DtREcctóN', REpREsENTADA poR EL pRoF. MARCEUNo coNsraNcro DoroREs EN su cARÁcrER DE DrREcroR DE

osn¡s pÚsLIcAs oEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GUERRERo Y PoR LA oTRA PARTE TA PERSONA FÍSICA; MARTIN

ATTAMIRANo VILLANUEVA, coN NÚMERo DE REGISTRo FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES AAVM56O1O2N21;

REpREsENTADA poR EL tNG. MARTTN AITAMtRANo vtLIANuEvA, A eutÉN sE LE DENoMTNARA "Et coNTRAftsfA"
DE AcuERDo coN LAs stGUtENTES DEcLARActoNES y cLAúsuLAs.

DECLARACIONES

EL tIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIOENTE MUNICIPAT DEt H. AYUNTAMIENTO

coNsflTuctoNAt DEt MuNtctpto DE ñuu sAvl,GUERRERo. coMo Lo ACREDITAN Los ARTfcuLos 2',

ApARTADo A, FRAcctóN l, [, t, DE LA coNsrtructóN PoLfrlcA DE Los EsrADos uNlDos MExlcANos; 11,

FRAcctoNEs r, I y t, 124 DE tA coNsfttuctóN PolirlcA DEL EsrADo IIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1Y 2, DEL CONVENIO NO. 169 DE LA OIT, SOBRE PUEBLOS II'¡OíCE¡{AS Y TNIEILES EN PAÍSES

INDEpEND¡ENTES, 14 y 99 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ELEcclÓN, tr.lr¡cnnclÓr'¡ E lNsrALAclÓN DEL

GoBtERNo MUNtctpAL DEL MUNtctPto ñuu sAVt, GUERRERo; ví¡ usos Y cosfuMBREs PRocEso

ELECTIVO ORDINARIO 2024. EN EL UERCICIO DE SU5 FACULIADES QUE LE CONTIERT TI ¡RTÍCUIO T'¡Ú ¡'¡CNO

zg or u irv oncÁNtcA DEL MUNtctpto LTBRE DEI EsrADo DE GUERRERo, TUvo A BIEN DESIGNAR coMo
DtREcroR DE oBRAs púBLtcAs AL pRoF. MARcEttNo co srANclo DotoREs, TAL coMo Lo ACREDITA

CON LA ACTA DE TNSTALACTON DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, LA FACULTAO Y REPRESENTACIÓN LEGAT

t.1

pARA CELEBRAR coNTRATos oe oaRA púsLtc¡ v sERvlclos RELAcloNADos coN LA MIsMA A No

DEL MuNrcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN tuNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 72 Y 73 FRAcclÓ

X DE LA MISMA LEY

MBR

t.2 SEñALA coMo su DoMtctLto PARA foDos Los EFEcros LEGALES DEL PRESENTE coNT

EN CALLE PRINCIPAL S/N, TOCALIDAD OE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. A AMIEN

CONST|TUC|OT{AL DEt MUNtCtPtO ñUU SlVt, GUERRERO, C,P.39210, OFlClr{AS DE tA DIRECCIÓN DE

oBRAs PúBucAs DE ñuu savt.

t.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES qUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

OE GUERRERO, AUTOnIZó t-¡ tttVERS|óN CORRESPONDTENTE A LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

Y QUE A SU VEZ 5E HAYA INCIUIDO EN Et PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIOI{ES

PARA LA tNFRAEsTRUcTuRA soctAt MUNtcIPAL) PARA EL EJERclclo DEL AÑo 2025

LA ADJUDTCACTóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE

ADJUDtcActóN DTRECTA TAL COMo Lo SEñALA EL ARrlCUto 39 Y 52 DE LA LEY DE OBRAS PtiBtlcAs Y 5U§

SERVICIOS DEL ESTADO OE GUERRERO NUMERO 266.

DO

TO

t,4
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I.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE LA OIRECCIóN QUE:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornpccróN DE oBRAs ptJgr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ 03 t I 2o25

II,. DECIARA Et REPRESENTANTE DE I.A EMPREsA QUE:

euE cuENrA coN tA cApAcrDAD JURIDTCA y LA ExpERrENcrA rÉcNtcA PARA REALTZAR Los SERVtctos DE

coNsrRUccroNEs DE oBRA púBLrcA, euE REQUTERE "Et CoNTRATANTE".

lt.8 MANIFIESTA BAjO PROTESTA DE DECIR VEROAO, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE fORMAN PARTE

DE ÉSTA SOCTEDAD OeSeUprñ¡ llCÚH EMPLEO, CARGO O CO¡¡tStÓt¡ Eru EL STRVICIO PÚBLlCO, ASI COMO

euE No IENE tMpEDtMENTo LEGAL ALGUNo euE LE tMpostBtL¡TE A oBLtGARsE t¡.¡ tÉRt¡ttrlos oe esr¡

CONTRAÍO.

HA tNspEcctoNADo Et LUGAR EN QUE HAsRA DE uEcurARsE LA oBRA oBjETo DEt PRESENTE co,{TRATo

y cONSECUENTEMENTE, HA CONSIDERAOO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN ¡¡ Su EJECUOóI-

.1

ll.2 E[ tNG. MARTTN AtTAMtRANo vtttANUEvA, ACRED|TA su REPRESENTACIÓN Y FACULTADES QUE No LE

HAN SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

.3 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO sER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcuENTEMENTE, No tNVocAR tA PRorEcclóN DE NINGÚN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE tA NActóN MEXICANA ToDo DERECHo EMANAoo DE EsrE coNTRATo

lt4 TTENE cApActDAo JURfDtcA pARA coNTRATAR y REúNE rAs co¡¡orctorues rÉcNtcAs Y EcoNóMlcAs PARA

oBLIGARSE A tA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ESTE CONTRATO.

ll.5 PRESENTÓ UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENÍADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DET EJERCICIO POR IMPUESTOS FEOERALES,

DISTINTAS A TA5 DEL ISAN E ISrUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO IISCAT ANTERIOR INMEDIATO, ASi

coMo euE HA pREsENTADo LA DEctARActóN DE pAGos pRovtstoNAtEs coRREsPoNolENTEs AL (,LflMo

MES DEL EJERCICIO FISCAL ACÍUAL, Y QUE NO ÍIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEOERALES, DI5TINTAS A ISAN € I$UV.

.6 rtrtr¡ V, tOeUAS, ESTA VTGENTE El REGISTRO QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA: LA SECRETARIA DE

HACIENDA y CREDTTO pUgLtCO, A TRAVES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ EL

NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENfES NÚMERo MVM660102N21;

r.7 coNocE EL coNTENtDo Y Los REQulslfos QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAs Y sus sE

RELActoNADo coN LAs MtsMAs, tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE

NUMERo 266 y DE! REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos RELACI

LAS M15MAS A LAS CUALES SE SUJETA EN CUANIO AL CONTENIDO DEL PRESENTE CON OA

LAS ESPECIFICACIONES DE LA O8RA, AL PROYECTO, At PROGRAMA OE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE 5E CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ERO

.9

Página 2 de 15



-¡rI

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DTRECCTóN DE oBRAs púsr,rcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O3 t I 2o2s

EXPUE§TO tO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

cLArJsuLAs

OUETO DELCONTRATO: tA DIRECCIÓN ENCOMIENDA A EL CONTRATISTA LA REALIZACIÓN OT UNE OSR¡

GoNSTsTENTE: CONSTnUCCTóN Og p¡VltU¡rreC¡óN col{ coNcRETo HloRÁuLlco EN tA CALLE

pRtNcrpAt, LoCAUDAD DE cHAcAtApA, MuNtctpto DE ñuu sAvl, GUERRERo, DEt EJERclclo FlscAt
2025, Y ÉsTE oBTIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL ÍERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO

EsrABLEctDo EN Los DtvERsos oRDENAMtENTos LEGALES, NoRMAS Y ANExos sEÑALADos EN EL

PUNTo II.7 DEL CAPíTULo DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASI COMO A LO E5TABLECIDO EN EL

REGLAMENTo DE coNsrRuccróN PARA EL MUNtctPto DE ñuu sAVl, ESTAoo DE GUERRERo, MlsMAs

OISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANÍE uN Año coNfADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A LA

ctAúsuLA ocrAvA DE EsrE tNsrRUMENTo.

H
a

¡ !

PRIMERA. .

SEGUNDA..

TERCERA..

MONTO DEt CONÍRATO: TA DIRECCIÓN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANIIDAD DE S 1,317,243.43 (UN MITLON TRESCIENTOS

D|ECTSTETE Mrt DOSCTENTOS CUAREITTA Y TRES PESOS 43/100 M'N.l, CON l.V.A. lNCtUlDo'

coRREspoNDrENTE, DE coNFoRMtDAD coN LA PRoPUESTA rco¡¡Ótvllca PRESENTADA PoR Et

CONTRATISTA.

ptA¿o DE uEcuclótt; EL coNTRATtsrA sE oBLIGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFlNlrlvo DE

ERoGACToNEs or etecuctó¡¡ DE Los TRABAJoS PoR coNcEPTo, cuANTlFlcANDo SEMANALMENTE E

tNtCtAR Los TRABAJOS oBJETO DE ESTE CONTRATo EN UN PLAZO DE 57 (ClNcuENfA Y slErE) DíAs

NATURALES A pARTtR DE LA FTRMA oE EsrE tNsrRUMENro LEGAL, slENDo EL PLAzo DE EJEcuclÓN QUE

INICIARA EL DIA 27 DE,'UNIO OE 2025 Y CONCTUIRA EL DIA 22 OE AGOSTO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL COÍYÍRATISTA.

es oe cenÁcteR oBLtGAToRto quE EL DíA DE lNlclo DE Los TRABAJoS LA SUPERINTENDE

cooRDrNAcróN coN LA REstDENctA DARÁN APERTURA A LA BlrAcoRA DE oBRA, lNsrRUM o

QUE DEBERAN REFERIRSE tOS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE EJE

DE LA oBRA, Y PoR MEDIO DE EL DAR INSTRUCCIONES Y RECIBIR SOLICITUDES QUE SE F ULEN ENTRE

LA REsTDENctA y LA supERtNTENDENclA, EL uso DE LA B[AcoRA 5E REGIRA coNFoR¡¡¡ el c¡pfrulo
tV, SECCTóN [, ARÍfCULOS :l.22 AL 726 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚEI|CAS Y SERVICIOS

RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

DtspONtBtLtDAD DE LOS II{MUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISrRATIvOS: tA UECUCIÓN DE LA oBRA

EN MATERTA Oe ÉSm Co¡.lrnetO OrAtnA t¡¡lCtaRsr EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO LA

DtRECCtórit, OpORTUNAMENTE PONDRA eru OlSpOStCtÓru oELCONTRATISTA ELTERRENO Y/O INMUEBLE

EN eUE DEBERA LLEVARSE A CABO. EL INCUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, PRORROGARA EN IGUAL

PLAZO LA FECHA OR|G|NALMENTE PACTADA Or ltnUt¡¡¡ClÓl DE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENTO SE

COHSICTanA EN EL CONVENTO qUE AL EFECTO CETEBREN LAS PARTES. AS|M|SMO, Et COf{IRAflSrA

rmulr¡RÁ Los pERMtsos, LtcENclAs Y DEMAs AUToRlzAcloNEs QUE sE REQUIERA PARA lA
tNtctActóN y REALtzActóN DE Los fRABAlos AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo-

EL

CUARTA. .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERIODO 2024 - 2027

DTRECcIóN DE oBRAs púrr.rces

ANTTCTPO: rA DTRECCTÓN OTORCaRA lL CO¡¡rnnÍSTA, UN ANTTCTPO OEL 30% (TREINTA) DEL IMPORTE

TorAL AstGNADo PARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES DE coNsfRucctÓN, LA

ADeurstctóN DE Eeurpos euE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE Y DEMÁs tNsuMos, QUE IMPoRTA LA

CANfIDAD DE S O.(x) (CERO PESOS OO/1OO M.N.I TNCLUYENDO Et I.V.A. QUE EQUIVALE AL TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTtclpo sE oToRGARA EN UNA soLA ExHtBtctóN, EN Lo QUE ESTABLECE EL ARflcuLo 59 DE LA

LEy DE oBRAs puBLtcAs y sus sERvrctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A MAs TARDAR DENTRo

DE Los DtEz DfAs NATURALES stGUtENfEs A tA PRE5ENTACIÓN DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PLENA sATtsFAcclóH or u otnecoóx.
EL ANTtctpo A euE sE REFTERE EsrA cLAúsutA SERA ENTREGADo coNTRA LA PRESENTACIÓN DE LA

FACTURA DEBIDAMENIE FACUTTADA POR Et CONTRATISTA PARA TALES EFECIOS.

PARA Et cAso DE euE tA otntcctó¡t, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA M|5MA, No ENTREGASE A EL

coNTRATrsrA EL ANlctpo EN LA FECHA PREVtsrA, sE PoDRÁ DIFERIR slN MoDlFlcAR EL PLAzo
pAcrADO EN LA CrAúSULA ÍERCERA, PARA CUYo EFECTO DEBERA SUSCRIBIRSE ENÍRE LAs PARTES DEL

coNVENro DE DtFERtMtENTo REspEcrtvo, EL QUE CoNTENDRA LAs NUEVAS FECHAS DE lNlclAclÓN Y

coNcLUsróN DE rA oBRA.
EL oroRGAMrENTo y AMoRTtzActóN DEL ANTlclPo, QUEDARAN SuJETos A Los PRocEDlMlENTos

SEñALADOS EN LA L¡y Oe Oen¡S púeLlCAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs Y DEMAs DtsPoslcloNEs LEGALES APLIcABLES A LA MATERIA.

tA DTRECOóN pODRA pRACTICAR REVISIONES YAUDITORIAS EN CUAIQUIER TIEMPO PARA COMPROBAR

LA CORRECTA npUCeCtó¡l DEL ANTICIPO. PARA TAI EFECfO, Et CONTRATISTA SE OBIIGA A DAR A tA
OtRECC|óN LAS FACTLTDADES NECESARIAS Y ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA APLICACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAs FACTURAS DE TOS PAGOS EFECIUAOOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALE5 DE coNsfRUcctóN Y EQUIPo DE lNsrAtAclÓN PERMANENTE.

Et CoNTRATTSTA SE oBLtGA A ExHtBlR DENTRo DE Los 30 DfAs HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

HAEER RECIBIDO EL ANTICIPO, LA CORRECTA APLICACIÓN DE ESTE, ENTREGANDO POR SEPARADO A !A

DIRECCIóN LA DOCUMENTACIÓN Y FACfU RAS QUE LO ACREDITE.

EL ANT|ctpO DEBERA SER TOTALMENTE AMORTIZADO, MEDIANTE DEDUccloñES PRoPoRCIoNALES coN

CARGO A CADA UNA DE LAS EfiMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR LOS TRABAJOS EIECUTADO5.

EL FALTANTE poR AtvtoRtlz¡R oearnA LIQUIDARSE EN LA tJLTlMA EsrlMAclÓN.

tA DIRECCIóN, EN SU CASO, EFECTUARA LAs REspEcrtvAs DEDUccloNEs AL FoRMULAR LA ú

ESTIMACION

PARA GARANTTZAR LA coRREcrA tNVERslÓN, EXACTA AMoRTlzAclÓN Y EN su cAso, D LU ND

ANfrclPo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE Los clNco DíAs NATURALES SIGUIENTES A FEC E UE

RECIBA CoptA DEt FALLo DE ADJUD|CACIÓN DEL coNTRATo, oreeRÁ pnrse A FAVOR Y

SATTSFACCTóN Oe U Oln¡CCtó¡, pÓLIZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO A CONCEDER MAS

t.v.A., oToRGADA PoR tNsrtfuclÓN DE FlANzAs DEBIDAMENTE AUToRIZADA.

LA FALTA DE EXHtBtCtóN OPORTUNA DE LA FIANZA O SU pn¡Set¡mClÓN EN TÉRMINOS DIFERENTES A

LOS AOUí EsTABLEctDoS, ACARREARÁN AUTOMÁTIcAMENTE EL ATRASO EN tA FECHA DE €NfREGA DEL

ANT|ctpo y EN TAL EVENTO No sERA PRoCEDENTE EL oToRGAMIENÍO DELCONVENIO DE DlFERlMlEli¡TO

ANTES ALUDIDO POR LO TANTO EL CONTRATISTA DEEERA INICIAR LA OBRA EN TA FECHA ESTABT.ECIDA

EN LA CLAÚSULA fERCERA DE ESTE CONTRATO.

¡

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 3l I 2o25

OUINTA..
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

ornpccróN DE oBRAS rúrr.rces

LA FIANzA oToRGADA pARA GARANftzAR LA coRREcrA tNVERstóN y AMoRTtzActóN DEL ANTIctpo,
CANCELARA cuANDo EL coNTRATtsrA, HAvA AMoRTtzADo EL tMpoRTE TorAL DEL MtsMo, pREVtA

AUToRtzActóN EscRtrA DE LA DtREcctóN, EN ELcAso DE euE EL coNTRATtsrA No HAYA DEVUELTo Et
sALDo DEL ANTrcrpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñATADA EN LA útTtMA EsTtMActóN
coRRESPoNDIENTE, sE HARÁ EFECIIVA LA TIANZA.

EN EL SUPU ESTO DE QUE Et CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOs

coNsrGNADos EN EsrA crAúsuLA, rA DrREccróN poDRA oprAR poR ExtGtR DE tNMEDtATo A EL

coNTRAÍ5TA, LA DEVoLUcTóN DEL ANTrcrpo y sus AccEsoRtos y, ADEMAS, oprAR poR LA REsctstóN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO 5E ESTABLECE EN LA

cLAt]5ULA VIGÉsIMA.

LA póLrzA DE FTANZA DEL ANT|crpo, euE GARANflcE rA coRREcrA rNVERsróN y ExAcrA AMoRrrzAcróN
y EN su cAso, DEVorucróN DEL ANTrcrpo DEBERA CoNTENER LAs stGUtENfEs DECLARACToNES

EXPRESAS QUE:

a) 5E OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUs SERVICIOS

DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMAS DtsposlctoNEs
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

c) LA FIANZA GARANTIZARA LOS ACCESORIOS EN EL CASO DE QUE ELANf¡CIPO NO SEAAMORTIZADO TOTAL

o PARC|ALMENTE o tNVERTtDo EN FtNEs DtsINTos DE Los sEñALADos EN EL coNTRATo.

d) tA FtANzA coNTtNUARA V|GENTE EN EL cAso DE euE sE oroRcUE PRóRRoGA o ESpERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGAcroNEs euE sE AFIANZAN Aútt cuAttoo utvaru st

soLtctrADAs o AUToRtzADAS ExrEMpoRÁNEAMENTE.

e) PARA sER CANCELADA LA FtANzA sERÁ REeuts[o |ND|SPENSABLE LA coNFoRMtDAD Exp
EscRITo DE tA DtREcc¡óN euE LA pRoDUcrRA cuANDo EL tMpoRTE DEL ANTtctp

H

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O3 1 / 2o2S

H

AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS AC RrosE

f) LA tNsrructóN AF|ANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTícuLos 93, 94 y

118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HAcE REFERENcTA EN EL ARTfcuLo 119 DE LA LEy FEoERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 5E

PAGUE MEDTANTE tA FoRMULAoóN DE EslMActoNEs euE ABARCARÁN pERtoDos DE 30 DfAs

NATURALES, LAs euE SERAN PRESENTADAS poR Er coNTRATrsrA A LA RESTDENoA DE r.a DtREcctó
DENTRo DE Los sEts DfAs HABttEs StGUtENTES AL TERMTNo DEL pERtoDo coRREspoNDtENTE.

POR

A5t

SEXTAT
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SI Et CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN tA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

rMpurABLEs, o sr Lo DESINA A FrNEs DrsrNTos DE Los pAcrADos pAGARA A rA DtREcctóN GAsros
FrNANctERos coNFoRME A UNA TASA euE 5ERA TGUAL A LA ESTABLECTDA EN LA LEy DE tNGREsos DE

LA FEDERAC|óN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. Los GAsros
FrNANctERos sE cALcULARÁN soBRE EL sALDo No AMoRTTzADo y se couput¡nÁN poR DÍAs
NATURALES DESDE euE sE vENctó EL pLAzo EsrABLEctDo r¡¡ La cuúsuu TERCERA DE ESTE

coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECIVAMENTE A Drsposrcrór,r oe u
DrREccróN.

\+
@
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS P(IBLICAS

LA RESIDENCIA DE [A DIRECCIóN REVISARAY EN SU CASO, AUTORIZARA LA E5TIMACIÓN DENTRO DE LOs

DIEZ DÍAS HABItES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE DICHA ESTIMACIÓN SE PRESENTE.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES.

PARA TAL€s EFECTOS, EL CONTRATISTA RECIEIRA OE TA DIRECCIÓN EL PAGO TOTAL QUE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO E.JECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAs PARTES TENDRÁN CINCO

oíA5 NATURALES coNTADos A PARTIR DET VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN,

PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CqsO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE;

DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAs DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERAN RESOLVERSE E

INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LA AUTORIZACIÓN DE LAs E5TIMACIONES SE HARÁ POR CONDUCTO DE LA RESIDENCIA DESIGNADA POR

I.A DIRECOóN PARA TAL EFECTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN DE TAS ESTIMACIONES DEBERÁ ASENTAR5E

EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES Y EN LA BITACORA DE OBRA.

I.A DIRECCIóÍ{ CUBRIRA A Et CONTRATISTA EL IMPORTE DE SUS ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO

NO MAYOR DE VEINÍE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO

AUTORIZADAS POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA.

Et CONTRATIÍA ACEPTA A LA DIRECCIÓN, AL REATIZAR EL PAGO OE IAS ESTIMACIONES, LE RETENGA DE

CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR

tNsPECCtÓN DE tA SECRETARIA DE LA CONfRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO: 0.005% (CINCO

AL MrrtARl.
EN Et CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOs PAGOS DE ESTIMACIONES Y OE AJUSTE DE COSTOS t.A

DIRECCIÓN A SOLICITUD DET CO TRATISÍA, PAGARA GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA ÍASA

QUE SERA IGUAL A LA ESTABTECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOs CASOS DE

PRÓRRoGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS RECARGOS 5E CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES FALTANTES OE PAGO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS CATENDARIO DESDE LA

FECHA EN AUE OEBIÓ EFECTUARSE Et PAGO HASTA LA FECHA EN QUE tA DIRECCIófT PONGA

EFECTIVAMENTE LAs CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE EL COUTRATISTA.

EN EL SUPUESTO DE QUE ET CONTRATISÍA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERA REINTEGRAR A Iá
DIRECCIÓN LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANOO LOs INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 3l I 2o25

PARA LOS CASOS DE

SOBRE CANTIDADES

DESDE LA FECHA EN

rA DrREccróN.

pRóRRoGA pARA EL pAGo DE cRÉDlros FlscALEs; Los REcARGos sE clLcut¡RÁt.¡
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo Y sE coMPUfARAN poR oías c¡Lr¡lo
aUE EL CONTRATISTA PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOS

TUGAR DE PAGO: EL LUGAR EN QUE tA DIRECCIÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SERA EN LAs oFtctNAs or te oln¡cclótt DE oBRAs PUBtlcAs, uBlcADo EN LA cALtE PRlt{clPAL s/N,

TOCALIDAD DE COAPINOI¡ CABECERA MUÍ{ICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO COÍ{STIIUCIONAL DEt

MUNrcrpto ñuu sAVr, GUERRERo, c.P. 39210.

GARA TIAS: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A CONSTRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEOIMIENTOS

pREvtsros poR LA tEy DE oBRAs PúBLIcAs Y sus SERvlclos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs PtiBLtcAs, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR PoR EL 10% DEL

ANftcrpo euE LE sEA oroRGADo PoR LA olREccló MAs EL l.v.A., ADEMAS DE UNA FIA zA PARA

DE'

sÉPTtMA. -

ocTAvA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PIJBLICAS

GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DE ESIE CONTRATO POR Et 10% (DI€Z POR CIENTO} DEL MONTO TO

DE su pRoposrcróN, cuyA CANTTDAD ASCTENDE A S 131,724.34 (ctENTo TRE|NTA y uN MtL
sEfEctENTos vErr{flcuATRo pEsos 34/1oo M.N.), TNCLUyENDo Er r.v.A., MrsMA euE ESTARA vTGENTE

DURANTE LA EtEcuctóN DE Los rRABAJos, DtcHAs FtANzAs sE ExHtBtRAN DENTRo DE Los clNco DlAs
NATURATES STGUTENTES EN euE Er coNTRAT|srA REcTBA coprA DEL FAuo DE ADruDrcAcróN.
PARA GARANTIZAR OURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

tOS VICIOS OCUTTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO E[
cottrRATtsrA, pREVIAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJos, Et coNfRATtsrA, A su ELEcctóN,

PRESENfARA FtANzA poR Er 10% (DrEz poR crENTo) oEL MoNTo rorAL uERcrDo MAS t.V.A.;
pRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDtro IRREVoCABLE poR EL EQUTVALENTE AL ctNco PoR ctENTo DEI

MONTO TOTAL EJERCIDO IVIAS I.V.I., O BIEN, APORTAR RECURSOS TíQUIOOS POR UNA CANTIDAD

EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEt MISMO MONTO IVI¡S I.V.E. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNsrrurDos PARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN FrDEtcoMtsos DEBERAN |NVERT|RSE EN

INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. AMBAS FIA,{ZA5 DE CUMPUMIEÍ'ITO Y VICIOS OCUITOS, TENDRAN QUE

sER EMlnDAs EN póuzA tNDEPENDtENTES.

sr Et coNTRATtsrA No PRE5ENTA tAs GARANT|AS EN LA FoRMA Y TERM|NoS ASENTADoS EN EsrA

cLAúsuLA, rA DtREcctóN pooRÁ DETERMTNAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.

LA póLtzA DE FtANzA euE GARANT|CE EL cuMpLlMtENTo DEt- coNTRATo DEBERA CoNTENER LAs

SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNFoRMloAD coN to EsrABtEctDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos
DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y oEMAs

DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS DE LA MAfERIA.

LA FtANzA sE oroRc¡ rn los rÉRtvrtt¡os DEt PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTtNUARA VIGENTE EN EL cAso DE QUE sE oroRGUE pRónRoel o ESPERA AL DEUDoR

PARA EL cuMpuMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs QUE 5E AFIANZAN, AÚN cuANDo HAYAN slDo

soLtcrrADAs o AUToRTzADAS EXTEMpoRANEAMENÍE.

LA FTANZA coNTtNUARÁ EN vrcoR EN cAso DE euE 5E DETECTEN DEFEcros or corusrRucclÓt{ o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASIA QUE SE SATISFAGAN LAs CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEL CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCELADA LA FtANzA SERA REQUtstro tNotsPENsABtE [A CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

EscRrro DE t¡ oln¡cctó¡ QUE LA PRoouctRA cuANDo EL IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO fOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO ÍODAS tAs OBTIGACIONES A 5U CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONÍRATO.

SI E[ CONTRATISTA NO REINfEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTAB

cusRrRÁ A r¡ o¡R¡ccrór Los |NTERESES euE REsutrEN HAsfA EL MoMENro EN QUE

DtsposrcróN DE EsrA úLIMA Los sALDos PEND|ENTES DE cuBRlR

CONTRATO INTUITU PERSOf{AE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO lNTUlfU PERSONAE, EL

cot{TRAftsrA No poDRÁ CEDER Eñ N|NGúN cAso, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

oBLrGACroNEs DERrvADos DEL MtsMo pARA LA REALtzActóN DE LAs oBRAs A orRAs PERSoNAS FlslcAs

O MORALES, EXCEPTO tOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESIIMACIONES

DE oBRA, FAcruRAs o coNTRAREctBos QUE sE GENEREN en LosfÉnulHos oEL PRESENTE coNTRATo,

DEB|ENDo cuMpLtR pARA EtLo coN los rÉnulruos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABLECEN EN LA

sIGUTENTE cLAúsuLA.

TAMpoco poDRA Er coNTRAftsrA suBcoNTRAfAR tA EJEcuclóN DE LA oBRA o PARTE DE tA MI9MA

a)

b)

c)

d)

e)

f)
GAA

NOVENA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu sRvI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs p(rgI,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 3t I 2o25
cEstóN DE DEREcHoS DE coBRo: Et coNTRATTfA poDRA cEDER sus oEREcHos DE coBRo, DEBTENDo

CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICiONES.

Avrso pREVro, ExpREso y poR EscRtro A LA DtREcctóN EN Et euE ExpREsE su rNTENctóN DE CEDER

toDos o PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL Avrso euE Aeuí sE MENCToNA DEBERA DAR5E

cuANDo MENos coN TRET TA DfAs NATURATES DE ANTropAoóN, EspEctFrcANDo

CLARAMENTE Los DEREcHos euE SERAN MATERTA DE LA FUTURA cEstóN. EN ÉsrE Avtso DEBERA

DECLARAR ET CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTER|oR|DAD orne cEsróru DE oEREcHos o Acro JURlDtco euE sE TRADUZCA EN cEsróN A FAVoR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COSRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtro DE tA DtREcctóN REspEcro oEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NorFrcAcróN PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE coRREDoR o NorARro púBLrco DE LA cosrtructóN
DE LA cEstóN DE DEREcHos CELEBRADA, EN t-A euE sE tNDtcA CLARAMENTE el ruútr¡rno, rrcgt v

OBJETO DEL CONTRATO FUENTE, LAs FACTURAS Y EN SU CAsO, CONTRAREC¡BOS MATERIA DE LA CESIÓN,

Asf coMo EL rMpoRTE y tA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAL DE LA cEslóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OfRO OATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeurERA, A JUtcto DE lA DtREcctóN, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE toENTtFtcADo EL cRÉolro
CEDIDO,

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NolFtcActóN A TRAVÉS DEL coRREDoR o NorARlo PúBLlco, ÉsrA

DEBERA HACERSE EN FoRMA tNDUB|fABLE coN EL AcusE DE REctBo coRRESPoNotENTE PoR PARTE DE

rA DrREcoóN, A FtN DE euE eu€DE coNsrANcrA INoSJETABLE DE QUE sE CUMPUó coN EL REQUlslro

euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERVtctos RELActoNADos coN LAs MlSMAs slN PER Ulclo
oE euE SAT5FAGAN Los DEMÁS REeutstros sEñALADos EN EL PARRAFo ANTER|oR.

LA NorFrcActóN o, EN su cAso, Et Avrso DE LA cEstóN SoBRE Los DERECHoS DE coBRo, DEBERA sER

HEcHA A rA otREcctóN, DENTRo DE Los TREtNTA DíAS NATURALES slGUlENres e L¡ ceLtgR¡clÓ¡¡ oeL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CETEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURfDtco cuyo ouETo sEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELLA5 EL coBRo oE LAs FAcruRAs Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEt CONTRATO.

tA DtREcctóN TENDRA FACULTAo PARA REsctNDtR ADMINISTRATIVAMENTE Y slN NECESIDAD DE

DECLARACTóN luDrcrAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NorlFlcADA u c¡stÓu DE DERECHoS DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EI- CEOENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL OEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL COf{TRATISTA EN UN CONTRATO

cEsróN DE DEREcHos, o cuAteulER orRo Acro iuRíDtco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERIR LOS DERECHOS DE COERO DE ,,Et CONfRATISTA"

EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DtcHos cRÉDITos.

A Los cRÉDrros GENERADoS

DECIMA. .

@

a)
b)
c)

ORM E

d)
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LA DtREcctóN y Et coNtRAnsrA coNvtENEN EN QUE, EN cÁso DE REsclslÓN DE EsrE coNTRATo, Los

cRÉDtros A FAVoR DE TERcERos TENDRAN LA S|GUIENTE ReuctÓH u oRDEN DE PREFERENCIA EN su

PAGO:

cREorros A FAVoR DE tos TRABNADoRES DE Et coNTRATlsrA.
cRÉDrros FrscArEs EN Los rÉRMtNos DEL cóDtGo FtscAL DE tA FEDERAcIÓN.

cRÉDrros A FAVoR oe u orn¡cc6r, TEN|ENDo PREFERENCIA DENTRo o¡ Esros, Los quE REsutrEN

DE LA FALTA DE AMoRTtzActóN DEL ANTtctPo QUE sE HAYA oroRGADo A EL cot{TRATI§rA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

orRos cRÉDtros A FAvoR DE TERcERos, DtsrtNTos A Los REFERIDoS A Los lNclsos ANTERIoRES.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs púrr,rces

Los tNcREMENfos o DECREMENToS DE Los cosros DE Los tNsuMos, SERAN cALcuLAoos coN BASE
EN Los RELATtvos o EL fNDtcE euE DETERMTNE Et BANco DE MÉxtco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA Et CONTRATISTA O tA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN
DENTRo DE Los puBLrcADos poR Er BANco oe uÉxrco, rA DtREcoó pRocEDERÁ A cALcuLARLos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UfILIZANDO LOs LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE
EXPIDA EL PRoPIo BANco DE MÉx|co.
Los pREctos DEL coNTRATo PERMANECERAN FtJos HAsrA LA TERMtNActóN DE Los TRABAJo5
coNTRATADos. EL AJUSTE sE ApLtcARA A Los cosfos DtREcros, coNsERVANDo coNSTANTEs LoS
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL UERCICIO DEL CONTRATO, EL COSIO
poR FtNANctAMtENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtActoNEs DE LA TASA DE TNTERÉS pRopuEsrA y A Los
oeuÁs l¡¡lrnul¡t'¡Tos euE PARA TAL EFEcro EMtrA LA sEcRETARtA DE coNTRALoRtA y DEsARRoLLo
ADMINISTRATIVO.

INCUMPLTMIENTO DE PAGOS: REFIRIÉNDOSE AL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAs PARTES ACUERDAN QUE, EN

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ og 1 / 2OZs
DEctMA
PRIMERA..

soLrcrruD DE Er coNTRATrsrA, DEBERÁ PAGAR GAsros HNANctERoS coNtoRME A
SERA TGUAL A LA EsrABrEctoA poR LA rEy DE rNGREsos DE LA FEDERACTóN EN Los cAso

E

RROGA
pARA EL pAco or cnÉo¡ros FtscALEs. DtcHos GAsros sE CALCULARAN soBRE LAs cANTtDADEs No
PAGADAS y sE coMpurARAN poR DíAs cALENDARto DESDE euE vENctó EL plAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAs cANTtoADES A DlsposrctóN DE Et coNTRATtsrA.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE HAvA REclBtDo EL coNTRATtsrA, Ésrt oegeRÁ RETNTEGRAR

LAs CANTTDADES pAGADAS EN ExcEso, rvlÁs Los tr*¡ttRrsrs coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A UNA
TASA euE SERA TGUAL A LA ESTABLEC|DA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉD[os FrscALEs. Los cARGos sE cArcurARAN soBRE tAs cANTtDAoEs
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DfAs CALENDARIoS DESDE LA FECHA DÉ

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAD€§ A FAVON DE ¡¡
DrREcctóN.
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AJUSTE DE COSTOS: LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o R¡oucclór,¡ DE Los cosros EN Los
SERVICIOS ¡Ú¡¡ T.¡O PRESTEOOS AI- MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONSISTENCIA SUJETANDOSE A
"REVTSAR CADA uNo DE Los pREctos uNlrARtos PARA oBTENER EL AJU5TE "EN Los rERMtNos y
PROCEDIMIENTOS SIGI.JIENTES:

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 5E HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOs INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,
coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN pAcrADo EN Et coNTRATo o EN cAso DE ExtslR ATRAso
NO IMPUTABLE A Et CONTRATISTA, CON RESPECIO AL PROGRAMA VIGENTE.
cuANDo EL ATRASo sEA poR CAUSA tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, pRocEornÁ eL ¡,¡us-rr or cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EIECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS fRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsTlMActoNEs coRREspoNDtENTEs, DEBERÁ cuBRtRsE poR pARTE DE tA DtREcctóN, A soLtctruD DEt
coNTRATrsrA, A MÁs TARDAR DENfRo DE Los TRETNTA DíAs NATURALES StGUtENTEs A LA FECHA EN

euE LA orREccróN RESUELVA poR EscRrro EL AUMENTo o Reoucclót'¡ REspEcrrvo.

INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, I-A

pÉcrMA

SEGUNDA. .
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MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 3L I 2o25

REPRESENTANTE DE I.AS PARTES; EN BASE AL ARTíCULO 53 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE OERAS
púBLtcAS y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su pARTE Et coNTRATtsrA
DESIGNARA LA SUPERINTENDENCIA DE COI'¡STNUCCIÓru DE OBRA DEBIENDO ESTAR UBICADA EN EL SITIO

DE REALIZACIÓN DE LOS TRAEAJOS, ASf COIT¡O TO¡r¿EN L¡S DECISIONES QUE SE REQUIERAN EN TODO LO

RELATIVO AL CUMPLIMIENfO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE OESIGNA COMO 5U SUPERINTENOENTE

DE oBRA Ar ARq. JosE ARTEL DE JEsus MoRArEs, REGTSTRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNrco EN EL

PADRóN DE coNTRATtsrAs DE EsrE MuNrcrpto, coru ruúurno DE cÉDUtA pRoFEctoNAt r2o8o4{t7;

QUIEN TENDRA FACULTADES PARA ofR Y RECIBIR ToDA cLAsE DE NoTIFIcAcIoNES RELACIoNADAS CON

LOS TRABAJOS.

t-A DtREcoóN, sE RESERVA Er DERECHo DE su AcEprAcróN y Lo poDRA EJERCER EN cuALeutER
MOMENTO.
poR su pARTE t-l olnrcclótr¡ EN ApEGo A Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos 53 DE LA LEy DE oBRAs
púBLlcAs y sus sERvtc¡os RELActoñADos coN LAs MtsMAs y Et ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERVIctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y EL ARTfcuLo 112 DEt REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sERVtctos REt-ActoNADos coN LAs MtsMAs, DEStGNA PARA tos rRABNos
DE supERvtstóN DtREcrA EN LA oBRA PARA poDER fRATAR Los AsuNTos REtActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. OSWAIDO IOPEZ VAIADEZ, EN CALIDAO DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉDULA pRoFEctoNAL 1¡t810322; coN LAs tuNctoNES, FAcULTADES Y

oBLrGAcroNEs MENCToNADAS EN EL ARTícuto 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

RECEpctóN DE LosrRABAJos: LA REcEpctóN DE tos TRABAJoS YA SEAToTAL o PARctAL, sE REALIzARA

coNFoRME A Lo EsrABLEctoo €N LA LEy DE oBRAs PúBLtcAs Y sERvtctos RELActoNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE rA LEy DE oBRAS púBttcAs, Ast coMo Lqs MoDALIDADES QUE Los

MtsMos pREVEN, REsERVANooSE t-A DtREcctóN EL DEREcHo DE RECLAMAR PoR TRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEEIDO.

pARA TALES EFEcros EL pRocEDrMrENTo DE REcEpctóN sE SUJETARÁ A to SIGUtENTE:

a) Et CoNTRAT|STA COMUNTCARÁ pOR ESCRTTO A t¡ DTRECC|óN LA TERMINACTÓN DE LOS TRABAJOS QUE

LE FUERoN ENcoMENDADos, ÉsrA vERtFtCARA euE Los TRABAJoS EstEH oeglolt¡¡¡¡rE coNcLUtoos
DENTRo DE UN PtAzO NO MAYOR A LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN.

uNA vEz euE rA DtREccló HAYA coNsrAtADo LA TERMINACIÓN DE Los rRABAJos, PRoCEDERA A su
REcEpcróN DENfRo DE Los TRETNTA DíAs NATURALES stculENrts, suscRlBlENDo uN 'AcrA DE

DECIMA
TERCERA..

DÉcIMA
CUARTA. -

ENTREGA y REcEpcróN' EN tA euE coNsrE EslE HEcHo, tA cuAL CoNTENDRA coMo MINIM

REeursrros euE coNstGNEN EL ARTícuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs.

b) TRATANDoSE DE REcEpcróN pARcrAL, cuANDo A JUtcto DE tA DtREcctóN ExtsrAN PARTES

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELTAS UTILIZABLE EN RAZÓ

cARAcrERfsIcAs DE Los rRABA,os MATERTA DEL coNTRATo, PREVIo AcuERDo ENTRE LAs PARTES sE

poDRAN REALtzAR RECEpctoNEs pARc|ALEs.

uNA vEz coNcrurDA LA oBRA, No oBsrANTE, su necrpcló¡t FoRMAL, EL cof{TRATI§fA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE I-OS VICIOS OCUITOs Y OE

cuALeurER orRA RESPoNSABILTDAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo EN Los rÉRMl os sEÑALAoos EN Et

coNfRATo y EN EL cóDtco ctvtt PARA EL DtsrRtro FEDERAT EN MATERIA coMÚN Y Et{ looA tA
REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL.

o tos
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ 03 1 / 2o2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIóN DE OBRAS PTJBLICAS

PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENÍO DE LAs OBLIGACIONES A QUE

sE REFIERE EL pARRAFo ANTERtoR, pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS Et coNTRATlfA"
DEBERA coNslrurR LA GARANÍTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE r¡ cr¡úsuu ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eUEDARAN A sALVo Los DEREcHoS oe u orRrccrór.¡ pARA ExtGtR EL PAGo DE LAs cANTIDADES No
cuBtERTAS DE LA tNDEMNtzActóN QUE A su lulcto coRREsPoNDA, UNA vEz QUE sE HAGAN EtEcrlvAs
LAs GARANTíAS coNsrrurDAs, coNFoRME A Los ARTfcuLos 59 Y 77 DE LA tEY DE oBRAs PÚBLtcAs Y

SUS SERVICIOS DEt ESTADO OE GUERRERO.

RETACIONES TABORALES: E! CONTRATI§TA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

coN Molvo DE Los TRABAJos MATERTA DE EsrE coNTRATo, SERA EL úNlco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE TAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA OEL TRABAIO Y DE SEGURIDAD

socrAL y DEMAS oñDENAM|ENToS ApLrcABLEs. EL cor{TRATtsrA CoNVIENE PoR Lo MlsMo, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O

EN coNfRA DE tA DtREcctóN, DERtVADAS DEL pRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEl" CO TRATISTA: EtCONfRATISTASE OBLIGAAQUE LOSMATERIALESY EL EQUIPO

QUE UTILICE EN LOS TRABAIOS OBJETO DE ESTE CONTRAfO CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLEoDAS PARA LA RELACTóN DE LA oBRA QUE sE EFEcruE A sATlSFAcclÓN DE tA DlREcclóN, A5í

COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los oAÑos Y PERIUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA OE SU PARTE O DE SUS

TRABAJADORES TLEGASEN A CAUSAR A tA DIRECCIÓT¡ O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMTENTO DEt CONTRATO, HASTA POR EL TOTAL DE LA MISMA.

PENAS CONVENCIONAIES: A FIN OE VERIFICAR SI Et CONTRATISTA EsTÁ EJECUfANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME At PROGRAMA Y MONTOS MENSUATES DE OBRA APROBADOS,

u orn:cclón coMpARARA p¡Rtóotcaue¡¡re EL AVANCE E IMPoRTE DE Los fRABAJoS EiEcurADos

CON LOS QUE DEBIERON REALIZAR EN LOS TÉRMINOS DE DICHO PROGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO IA COMPARACIÓN, RESUTTARE LA OBRA MAL EJECUNON, ÉST¡ SI TEruONA

POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsEcuENctA DE LA coMpARActóN MENCIoNADA EN Et PARRAFo ANTERIoR, EL IMPoRTE

DE rA oBRA REALMENTE EJECUTADA RESuLTA MENoR DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, tA DlREcclÓN

rrr.¡onA el CtNco poR CTENTO DE LAS DIFERENCIAS DE DICHOS lMPoRTES, MULTIPLICADOS PoR EL

pÉcrMA

QUINTA. -

DECIMA

SEXTA..

pÉcrMA

SEPTIMA..

NÚMERo DE MEsEs TRANSCURRIDOS QUE 5E

Lo rANTo, sE EFEctueRÁ ur¡¡sueLMENtr L¡
euE LA RETENC|óN TorAL sEA LA tNDtcADA.

ENCUENTREN ATRAsADos A LA FECHA DE REVlslÓN. P

RETENcTóN o oEVotucróN QUE coRRESPoNDA

St DE ACUERDO CON tO SEñALAOO ANTERIORMENfE AL EFECTUARSE tA COMPARACIÓN DEL ÚLflMO

MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJEcufADA PRoCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, 5u IMPoRTE sE

¡plrCaRA tru BENEFtCtO DE tA DtRECCIóN, A TlTUto DE PENA CONVENCIONAL PoR EL SIMPLE RETRASO

EN EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBUGAcloNEs DEL coNTRAflsr¡, st Ésr¡ No coNcLUYE tA oBRA EN LA

FECHA 5EñALADA, Asr MtsMo, coMo PENA coNVENcloNAL DEBERA cuBRlR A lÁ DlREcoÓr tA
CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO OE tA DIFERENCIA POR E.IECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.
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MUNICIPIO DE Ñuu SRVT, GRO.
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ornpccróN DE oBRAs pfinr,rc¡.s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 3L I 2o.25

CUANDO sIN CAUSA JUSÍIFICADA LOS TRABAIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL

pLAzo coNVENrDo, seeú¡l el pRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro QUE tA DtREcctóN rrrcrúe pon

supERvrstóN ExCEDENTE y sERvtctos DE Apoyo A LA ogRt, srRAH cot'l cARGo A Et cot{TRAflsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros SERA DEDUCTDo DE Los pAcos QUE tA otREcctóN DEBE HACER A EL coNTRATlsfA.
TNDEpENDIENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNAtEs EsPEctFtcADAs EN Los PARRAFoS

ANfERtoREs, tA DlREcctóN pooRÁ rxtetR EL cuMpLtMtENTo DEt coNTRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENCToNES y, EN su cAso LA APLtcActóN DE LAs sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS PoR cAso FoRTUtro o cAUsA oE FUERZA MAYoR o
cuALeutER orRA cAUsA No rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, l¡ DlREcclóN HARÁ AL

PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU IUICIO PROCEDAN.

PARA EL cASo DE euE tA DrREccróN, coN APoYo EN [o EsrABLEclDo PoR LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs
y sus sERvtcros DEL ESTADo DE GUERRERo, EL REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚsLlcAs Y DEMAs

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APIICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

tMpurABLE A Et coNTRAnsrA, pnocro¡nÁ ¡ HACER EFEcrlvAs LAs GARANTIAS, ABSIENIENDoSE DE

cuBRtR Los tMpoRTEs RESULTANTES DE TRABAJoS EFEcruADos AÚN No LlQUloADos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FrNrQUtro CoRRE5PoNDIENTE, EL QUE sE HARA DENTRo DE Los TREINTA DfAs

NATURALE5 sTGUtENfES A LA FECHA DE NortFtcAclóN DE LA REscl5lóN.

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE TAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

No poDRAN coNstoERARsE coMo cAsos FoRTUlros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN LA

r¡ecUCtó¡¡ DE oBRA ORtGtNADoS POR LAS CONDIcIONES CLIMATOIÓGICAS NORMALES DE LA zONA. EN

EL cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN EL PLAzo DE ENTREGA DE LA oBRA sÓLo sE APLIcARAN coMo PENA

coNVENcloNAL coMo MAxtMo, EL tMPoRTE 0E LA GARANTIA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo.

suspENstóN TEMPoRAL o runm¡reclótt ANTICIPADA oEt coNTRATo: tA DlREcclÓN PoDRA

SUSPENDER TEMPORATMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRACONTRATADA EN CUALQUIER MOMENfO
pOR CAUSAS JUSTTFTCADAS O RAZONES DE TNTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLtQUE SU IERMINACIÓN

DEF|ñ|TIVA. PARA TAt EFEcro t¡ olntcctón EMlrlRÁ uN coMUNlcADo A "EL coNTRATlsrA", EN EL

eUE SE ExpRESEN tOS MOTTVOS Y iUSTIFICACIONES DE LA SUSpe ¡lStÓH r¡PtpORAt, ASf coMO LA FEcHA

PREVISfA PARA LA REANUDACIÓN DE LOs TRABAJOS.

EL pRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAyAN DESApAREctDo LAs cAUsAs QUE MorlvARoN r¡ susprustÓt'¡.

cUANDo CONcURRAN RAZONEs DE INTERES GENERAL QUE DÉN ORIGEN A LA TERMINAcIÓN ANIIcIPADA

DE ÉSrE CONTRATO U{ D|RECCIóÍ{ tO NOTIFICARA POR ESCRITO A EL CONTRATISTA Y LE PAGARA LOS

DÉcIMA
ocrAvA. -

TRABAJo5 EtEcurADos, Asf coMo Los
RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coM
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

GASIOS NO RECUPERABLES, STEMPRE euE Ésros s

PROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE

ET CONTRATISTA PODRA SUSPENDER LA OBRA A QUE SE REFIERE ESTE CONTRA NDO SE

tMpOStBtLtfE LA CONTTNUACTóN DE LOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIELES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtstA Y QUE tMPIDAN tA uEcuclÓN oE olcHos rRABAJos.

EN ESTE SUpUEsTo, St Et coNIRATtsTA OPTA PoR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEt CONTRAIO,

Oeg¡RA pnrset¡teR SU SOLtC|TUD ESCRTTA A tA OIRECCIÓn QUIE¡',¡ nrSOlVeRA DENTRO DE tOS QUINCE

DíAs NATURALES stGUtENTE5 A LA RECEPclÓN DE LA MlsMA.
EN cASo DE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE ET CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDIC¡AL

LA DECTARAfORIA CORRESPONDIENTE.
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ 03 1 / 2o2s

RESCISIÓN DEL coNTRATo: LA CoNTRAVENCIÓN DE tAs DIsPosIcIoNEs, LINEAMIENToS, BASES Y
pRocEolMtENros euE ESTABTECEN LA LEy DE osRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrAoo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON LAs MISMAS Y DEUAS O¡SPOSICIO¡¡CS APLICABLES EN LA MATERIA, A5¡

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DET CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL pRESENTE coNTRATo, DARA DERECHo n su n¡scrsrór'r TNMEDIATA stN RESpoNSABtLTDAD pARA LA

DtREcctóN ADEMAS DE euE APLICARAN A EL coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo rA DtREccróN DEÍERMTNE RESCTNDTRLE ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo, DtcHA

R¡scrsró¡¡ opeR¡RA srN NEcESTDAD DE DECLARACTóN iuDlcrAL BASTANDo PARA ELLo cuMPLtR coN Et
pRocEDtMtENTo euE sE EsTABLECE EN rL pARRA¡o slGutrHl¡:

cuANDo tA DlREcctóN EstlME euE EL cof{TRATlsrA tNcuRRtó EN ALGUNA cAUsA DE RESctslóN sE LE

corvrur.,¡lc¡nÁ poR EscRrro v Lr oronoanÁ uN pLAzo DE QUtNcE oÍts HAatLes coNTADos A PARTIR

DEL STGUIENTE EN euE sE REctBA LA coMUNrcAcróN, PARA QUE MAN|F|ESTE Lo QUE A su DERECHo

CoNVENGA, TRANSCURRIDo DIcHo IÉRMINO, TA DIRECCIÓ RESOLVERA CONSIDERANDO LOS

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A Et CONTRATISÍA EL

cuMpltMtENto DEL coNTRATo y ApUcAR LAs pENAs CoNVENIDAS EN EL MtsMo, o BtÉN REsctNolR EL

coNTRATo cuyA REsoLUctóN HARÁ DEL coNoctMtENTo DEL cot{TRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE t-A DtREcctóN DETERMTNE REsctNotR EL coNTRATo, roRvluLlnÁ ecte
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE 5E HAGA CONSIAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRA8AJOs,

AsENTANoosE EN LA MrsMA LAs cAUsAs euE MortvARoN tA RESclslóN, AslMlsMo, LA DlREcclÓN

HARA EFEcflvAs LAs GARANT|A5 coRREspoNotENTEs Y 5E ABSTENDRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcufADos AúN No LtQUtoADos, HAsrA QUE sE oroRGUE EL FlNlQUlro
REspEclvo, Lo euE DEBERA EFEcTUARsE DENTRo DE Los TREINTA DfAs NATURALES slGulENTEs A LA

FEcHA DE ¡¡o¡rrcacrór*r DE LA REscrsróN. EN DrcHo FrNrQUtro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS AúN No EJEculAoos euE sE ENCUENfREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA

VIGENTE, AsI coMo Lo REtATIVo A LA RECUPERACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CAsO,

LE HAYAN sroo ENTREGADoS A EL coNTRAnsfA poR tA DtREcclóN.

DE |GUAL MANERA EL coNfRA¡¡Í¡ oesrnÁ RETNTEGRAR A tA DlREccló EL ANTlclPo QUE TENGA

PENoTENTE DE AMoRTtzAR EN uN ptAzo ot otrz oí¡s NATURAT-ES coNTAoos A PARTIR DE LA FECHA

EN euE sEA NottFrcADA rA REsctstóN oE euE sE TRATA, MAs Los INTERESES coRREsPoNDlENTEs,

coNFoRME A uNATASAquE SERA TGUALA LA EsTABLEctDA PoR LA LEY DE lNcREsos DE LA FEDERACIÓN

EN Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALES. Los CARGos sE cALcULARAN soBRE

LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN

LA FECHA OEL CASO HASTA LA FECHA

orsposrcrór.¡ DE tA DrREccróN.

CADA cAso y sE coMpurARAN poR DlAs cALENoARto DESo

EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAs CANTIO

cUANDo sE DETERMINE TA SUSPENSIÓN DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CONTRATO

rMpurABLEs A rA DtREcoó Ésrr ple¡nÁ [os TRABAJoS uEcurAoos, ¡sf cotvto Los GAsros No

RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, IsTÉru OTSIOAUT¡¡TE COMPROBADOS Y SE

RETACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTÍCULOS 75 DE LA LEY DE

oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEt EsrADo DE GUERRERo, 154 Y 168 DEt REGLAMENTo DE tA LEY

DE oBRAs púBLtcAs, Et cot{TRATtsrA sE oBLtGA A PRESENTAR A tA DlREcclÓ DENTRo DE tos QUIHCE

¡

pÉcrMA

NOVENA.-

VIGESIMA..
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MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs prJgl,rces
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vrcEstMA
PRIMERA. -

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 03 I / 2O2S

DfAs NATURALES A PARTTR DE LA FECHA EN euE tA DrREccróN HAYA coNsrADo LA TERMINACTóN REAL
DE Los ÍRABAJos, ToDA LA DocuMENTAclóN NECESARtA pARA REAL|zAR EL FtNteutro DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUfADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
FUERA DE cATÁLoGo, ¡ruÁi¡s¡s DE pREctos uNtrARtos y soltctruDEs DE AJU5TES A Los cosfos poR
CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS
NEcEsARtos pARA su EsruDto y D|CTAMEN poR pARTE DE tA otREcctóN.

tA DtREcctóN No ESTARA oBLIGADA A DAR TRÁMtrE A rAs soltctruDEs o DocuMENrActóN euE
pRESENTE Et cof{fRATtsrA FUERA DEL plAzo EsrABLEctDo EN EsrA ctAúsum.

LEGtstActóN: LAs pARTEs sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA
ouETo DE EsrE coNTRATo A TooAs y cADA UNA DE LAs cLaúsuus eu¡ l-l TNTEGRAN, As[ coMo Los
TÉRMtNos, LtNEAMtENTos, pRocEDtMtENTos y REeutstros euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs
púBLrcAs y DEMA5 DrspostctoNEs REGLAMENTARTAS EN vtcoR, LAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIOAS FORMANOO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

.tuRtsDtcctóN y TRtBUNAtEs coMpEfENfEs: pARA LA tNTERpRETActóN y coMpLlMtENTo DEI
PRESENTE coNTRATo, Asf coMo PARA AQUELLo QUE No EsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo
MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TR|BUNALES coMpETENrEs DE LA ctuDAD
DE ACAPULCO DEL ESTADO OE GUERRERO, POR LO QUE Et CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDrERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrLro PRESENTE, FUTURo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

L DEL H.

Et CONTRATISTA, LOCALIZADO EN: AVENIDA TUAN N. ALVAREZ, NUMERO EXÍERIOR 58, COtOt{lA
CENTRO, TOCALIDAD DE CHILPA'{CINGO, MUNICIPIO DE CHILPATTCINGO DE tOS BRAVOS, GUERRERO,
c.P.39000.

VIGÉ5IMA
TERCERA.. DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRAfO, LAS PARTES SEÑALAN

DOMICILIO

LA DtREcctóN, LocALtzADA EN: cALLE pRtNctpAt s/N, coAptNotA cABECERA MUN
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIoNAt DET MUNIcIPIo ÑUU SAVI, GUERRERo, c.P. 39210.
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EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENTo§, SERÁN APUCABLES, SUPLEToR|AMENTE, EL

cóDrco crvrL PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA LA REpúBLtcA EN

MATERTA FEDERAL y rr cóoleo reorRet DE pRocEDtMtENfos ctvtLEs.

vrGÉsrMA
SEGUNDA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu sRvI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs pfrsr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 03 t I 2o2s

Et PRESENTE coNTRAro sE FTRMA EN t¡ otn¡cctó¡¡ DE oBRAs ptiBucAs, caLrE pRtNcrpal DE tA tocAUDAD oE

coApt¡otA cABEcERA MUNtctpAt DEL H. Ayur{TAMTENTo coNslructoftAr DEt MuNtctpto ñuu sAvr,

GUERRERo, A 26 DEJUNTo DE 2ozs, EN Dos rANros coN FTRMAS AUTóGRAFAS.

poR Et H. AYUNTAM¡ENTo coNslTucroNAt MuNtclptt o¡ ñuu sAvr, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pREstoENrt MUr{topAL oÉr H. AyuúfAMtEüfo sf DrcA

cot{sftructoNAt- D€L MUNtctpto ñuu savt

I

É I

co
OEI. H. AYU¡ÍTAMIEIVTO

ATVO HERNANDEZ

IESORERO MUI{ICIPAI- D[I, H. AYUNTAMIEfifTO

CoNSTITUcIoNAI. DEI. MUNICIPIO ÑUU SAVI

_..+..--!=--La

rrs()ERiA
H, AYUNTAM t Jfo

ING. CETEDONI IONAL DE
fuu sAVr. Gfl,.

202¿-2úl?

.-t
I

fn^ oc
S/

f tfu
ñl IJ

I

PORFIRIO PROFRA.
(:ofr§'flT|JCr$tt

_ -tu-u,s!ylGBq
2:¿21 2C,21

POR OBRAS PÚBLICA

REGTDoR DE osRAg PúBUcAs Y

MUNICIPIO DE

URBANO DEL DISECTOR DE

DrREcclóN DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNfAMIENTO

CONSfITUCIONAL

PROF. rvg¡tf,80tÓ

oEr- MUNrcrPro DE ñuu savr

DOLORES

¿I
t
z

AYUNTAMIENTO

croR B ERn606tq.RGftp
2024-2027

MARTIN

lng. MartínAt¿mirano
Vlllaru6ra

B,FC AAVM66O1O2N2]

,lV ALVAREZ tro. 58 lt{T 3

COL CENTRO ().P 39OM

cHllPAitctrso GFo

P1OR EL

NO VIILANUEVA

NTANTE LEGAL

(PERSoNA FfsrcA)
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